
ARTICULO DE OFICIO.
& M. la Reirá nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta'Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. Stes. Infantes.

REAL DECRETO.

Hallándome satisfecha de.la lealtad y celo de D. Diego Medra* 
no, he venido en conferirle en propiedad el cargo de la secretaría 
del Despacho de lo Interior que desempeñaba interinamente. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.;: 
Está rubricado de la Real mano.=Palacio 6 de Marzo de i83ó.=A 
D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente del Consejo de Mi* 
nistros.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAMGERASs

INtllATEXKA.

FSnJret ¿6 Je, Febrerii

En la Cámara de los Lores de 25 de Febrero al discutirse la cantes taeíofl 
al discurso del trono, el vizconde Melbourne dijo que aunque no le tocaba 
á él ni á sus compañeros pronunciarse sobre la mudanza del ministerio, sin 
embargo no veía la necesidad de semejante cambio, ni tampoco la ■ razón de 
haberse disuelto el Parlamento. .

El duque de Wellington contestó que estaba muy lejos de aspirar al mi
nisterio cuando S. M. le llamó para la formación de un nuevo gabinete; que 
él no había-contribuido á la caida del noble vizconde y de sus compañeros,- 
aunque no aprobaba sus actos, sino que el ministerio á cuya cabeza se hallaba 
$. S. se había disuelto por no poder ir adelante: que era extraño que lord 
Melbourne le hiciese cargos sobre esto,cuando él mismo había.sido portador 
de la carta en que S. M. le mandaba ir á Brighton, y que no pensaba en una 
nueva disolución del Parlamento, porque creía poder llevar adelante los ne
gocios del país con el apoyo del presente.

Lord Brougham en un largo discurso combate la falsa interpretación dada 
.por el duque de Wellington a las palabras del vizconde Melbourne, y recor
riendo las varias cuestiones de la política actual de Inglaterra, acusa al lord 
canciller de haber mudado dos veces de modo de pensar en la cuestión de la 
emancipación de los católicos.

Esto da lugar á una discusión personal muy animada entre lord Broug
ham y el lord canciller.

El conde de Mulgrave cree que se ha usado de la prerogativa de la coro
na én la exoneración del ministerio anterior de un modo inconstitucional, y 
que el gabinete que ha sucedido al del lord Melbourne tiene contra sí la opi
nión del país. ' ■

Después de haber hablado algunos otros Lores, la Cámara desecha una 
adición hecha por lord Melbourne, casi semejante á la propuesta por lord 
Morpeth en la Cámara de los Comunes.

cLmaxa ce ios comuses------ Sesión Je iJem.

Después de la lectura del discurso del Rey, lord Sandon propone que ss 
den gracias á S. M. por el discurso de apertura.-

Mr. Bramston apoya al preopinante.

El Presidente lee ei proyecto de respuesta qué, como se sabe, ño suele ser 
fttra cosa que una repetición del discurso del trono.

Lord Morpeth, después de haber establecido que la Cámara de los Co
munes tiene derecho, no de disputar al Rey su prerogativa, sino de examinar 
•u ejercicio especial, y de aprobar ó desaprobar las medidas que adoptan los 
ministros de la corona, propone la adición siguiente: «Los heles súbditos de 

• la Cámara de los Comunes reconocen con la mayor gratitud que los provec
tos de ley que mejoran la representación del püeblo Sé han presentado al Par
lamento con la sanción de V. M., y qué cotí sü asenso han pasado ¿ la clase 

-de leyes del Reino: mayores ventajas esperen obtener aquellas prudentes y sa
bias disposiciones, al paso que se prometen que los consejeros de V. M. adop
tarán un espíritu de reforma efectiva y razonada, y que la política franca y 
liberal que ha dado al pueblo el derecho de nombrar sus representantes, y qiie 
ha producido la emancipación de cuantas personas sufrían el yugo de la es
clavitud en las colonias y posesiones ultramarinas de V: Mr, consentirá, por 
miras igualmente generosas, que sin dilación se arreglen nuestros cuerpos mu
nicipales bajo la inspección vigilante del pueblo; que se haga justicia á las re* 
clamaciones fundadas de los disidentes protestantes, y qué se corrijan los abu
sos de la Iglesia que disminuyen su influjo en Inglaterra, turban la paz de la. 
sociedad irlandesa, y degradan el carácter de las instituciones religiosas en los 
dos países.

«Vuestros fieles súbditos de la Cámara de Comunes piden humildemente 
i V. M. que les permita añadir, que no pueden menos de lamentar que los 
progresos de las reformas se hayan visto interrumpidos y comprometidos por 
la disolución de un Parlamento, atento á seguir con energía los medios i que 
propendía el pueblo con la mas justa solicitud.”

Esta adición dió lugar á un reñido debate, én que habló largamente 
Mr. Pcel, y al fin fue aprobada al día siguiente por 309 contfa 302 votos.

ÉKAKCIÁ.

Parte 23 Je Fetrcf*.

Éí ifió pasado nacieron eñ esta capital 14,901 niños y 14,229 niña»: 
total 29,130. De estos 19,145 son legítimos y 9,985 ilegítimos, de cuya úl
tima clise se han reconocido por sus padres 1,170;

Los muertos fueron 24,177; á saber, 12,004 hombres y 12,173 muge- 
res. De este número 15,340 murieron en sus casas, y 8,837 en los hospitales. 
Los muertos exceden á los nacidos en 4,953.

Los matrimonios han sido 8,088 .
En 1833 hubo 27,4<50 nacidos, 25,09(5 muertos y 7,938 matrimonio»,

- ■ S* da i los negocios dé Suiza mucha nías importancia dé la que real* 
mente tietien. Las desavenencias entre Berna y muchas Potencias del norte nó 
pueden tener un carácter serio; pues bien considerada la cuestión, no es inas 
que de amor propió y muy secundaria, pues sé reduce á un oscuro é insig
nificante manifiesto popular que ha pasado sin qué nadie reparara én él hace 
algunos meses. La suma delicadeza de las Potencias que se quejan de ¿1, ha su
frido muchos ataques no menos gráves, sin que por eso haya resultado otra 
cosa de semejante conflicto mas que notas muy inofensivas.

En la circunstancia actual, todos los esfuerzos de la diplomacia austría
ca se dirigen á obtener del cantón de Berna que desmienta lo que ha dicho. El 
cantón de Berna no quiere hacerlo, tal vez porque el Austria lo pide con 
tanto empeño que no parece sino que lo exige. La Prusia, la Cerdeña y la Ru
sia apoyan las reclamación» del Austria; pero el negocio es poco grave. Ber
na no declara que quiere Servir de refugio y de centró á la propaganda: sola
mente sostiene que las Potencias hacen mal én atribuir al cantón la responsa
bilidad de uncrs actos cuya importancia exageran de un modo muy singular.

. A la Francia le toca*«er conciliadora entre las Potencias del norte y el 
cantón de Berna. Diremos al Austria que no insista en exigir una cosa á que 
rio querrá someterse Bérna: haremos presente á Berna que el cantón debe abs
tenerse de molestar á sus vecinos favoreciendo directa ó indirectamente tramas 
revolucionarias, contra las cuales elevan justas quejas los Estados del norte.

Es evidente qué una transacción debe terminar este nccóció; se hallará un 
término medio á gusto de ambas partes.

En;todo caso , si la mediación de la Francia no terminase pronto este 
negocio, solo producirá notas y protocolos sin ningún peligro par» 1» inde*



pendencia de la Suiza. El día en que esté amenazada esta, independencia, U 
cuestión se hará europea; por fortuna, aun rio- hemos llegado á este caso.

- (¿Faro de Bayona.)

TV mucho tiempo á esta jarte hace falta en Francia una nuera fundi
ción de moneda. Unos atendiendo solo á los progresos de las artes , quieren 
Ver desaparecer esos inmundos sueldos (jous'j que tan tristes recuerdos traen a 
le memoria , y cuya grosera, ejecución nop trasporta a los ^primeros tiempos dd 
arte monetario en Francia .- otros con miras puramente filantrópicas, quisieran 

■ ver la'comisión de una lÉbnédá menos.pesada, cuyo porte fuera más fácil,- y 
más activa por consiguiente su circulación. Los sueldos son la moneda del po
bre: ¡no respondemos todos los días á un desgraciado qué implora nuestra ca- . 
ridad; no tengo suelto'. ¡Y porqué no lo tenemos? Porque nos repugna car
gar ¿oírlos súeldos actuales que nos rompen los bolsillos y nos ensucian las 
manos. Bajo el imperio, se recibieron con alegría las moneditas de dos suel- 
dos; y aun hoy, á pesar de haber muchísimas falsas, son preferidas á los suel
dos antiguos. Seria pues de desear que hubiese en Francia una moneda mista, 
bien acuñada, y que no tuviera ninguno de los inconvenientes que acaba
mos, de indicar. . . :

Tenemos á la vista un proyecto de refundicion.de sueldos, que nos. pa- 
jece merecer la atención del gobierno y de las Cámaras. Consiste en convertir 
-leí*-SO millones.de sueldos que están hoy en-circulacion en una moneda nue
va de 10 céntimos, S céntimos y 2 céntimos y medio. Los gastos de refundi
ción solo ascenderían á la suma de 2 millones; y como la operación exigirla 

i;de 8 i 10- años de trabajos para ejecutarla sin perjuicio para la circulación, 
Solo resultaría en resumidas cuentas un gasto anual de 2ot)3 a 2509 francos.

", ■ Después de haber expuesto las ventajas que resultarían para Ja sociedad de
'la refundición de los sueldos, fácil nos será probar que la ex-gen imperiosa
mente los intereses del tesoro. En efecto, la masa de los sueldos, aumenta to
dos los años de un modo espantoso para la falsificacion. Todos los dias entran 
én circulación sueldos falsos, que ofrecen á sus fabricantes un inmenso bene
ficio, pues que en el espacio de una hora pueden, con una.liga que les cuesta 
5 fr. (20ts.) i lo mas, fundir por valor de 20francos.No existe medio alguno 
párñ impedir la circulación: se calcula que en la masa de los que circulan en 
el dia', la tercera parte por lo menos son frisos: casi todos provienen de las 
campanas fundidas en Greaelle.á principios de la revolución por Orden del 
gobierno republicano.

Se asegura que ya se ha ventilado la cuestión de la refundición de los 
sueldos en .muchas oficinas de la . Cámara de Diputados, y. que todos la han 
-acogido favorablemente. Volveremos á tratar de este importante negocio, en 
cuyos detalle* no nos permite entrar por ahora el breve espacio de nuestras co
lumnas. (.£>. dtlos 2>.)

PORTUGAL.

Lisboa 27 de Febrero.

'Én la sesion de ayer el Sr.' Pasos (D. José) leyó el siguiente proyecto 
¡iíe ?ey.

Art. L° ' Xas cualidades para que los extrangeros puedan obtener carta de 
.naturaleza, y gozar de la* prerogativas de ciudadanos portugueses,- con arreglo 
'á la Carta constitucional y á las leyes del reino , son: 1.a Tener 21 años cum
plidos.'2.a Haber residido pOr espacio de dos años en el reino dé Portugal, 
Algarves y sus dominios. 3.a Tener medios de subsistencia procedentes de bie
nes raíces, comercio, industrié ó del ejercicio dé algún arte.

Art. 2.® Al príncipe extrangero que casare con aprobación de las Cortes 
generales de la nación con la Reina reinante ó con la heredera presuntiva de 
la corona, se le concederá carta de naturaleza luego que el casamiento se haya 
celebrado con las solemnidades de la ley. -

Art. 3.®' A los, portugueses naturalizados como ciudadanos brasileños, lue
go que regrésen á estos reinos y declaren por escrito ante cualquier ayunta
miento que desean ser ciudadanos portugueses, el Gobierno les mandará despa
char cartas de naturaleza sin otra formalidad.

Igualmente se despacharán cartas de naturaleza á los extrangeros per- 
jeguidos por su adhesión-al sistema representativo, si la pidiesen. '

Art. 4-° Se concederán carta* de,naturaleza sin pagar emolumento alguno 
i los extrangeros que formaron parte del ejército libertador ó de la armada 
nacional, luego que la pidan. . ■ .

Art. S.® También se concederá inmediatamente carta de naturaleza al ex
trangero que probare ser descendiente de portugués por línea masculina ó fe
menina y que viniere á residir en este reino ó en sus dominios.
'/'Art. 6.® AI extrangero que casase con muger portuguesa se le despachará 
carta de naturaleza dos meses después déla celebración del matrimonio.

Art. 7° El Gobierno podrá dispensar el ttodo ó parte del tiempo señala
ndo en el artículo l.° con el extrangero que tuviere alguna de las condiciones 
siguientes: 1.a Que á su costa haya abierto ó,mejorado algún camino. 2.a Que 

‘poíeá 10 áccíohes en alguno de los bancos provinciales de que habla el artí
culo 2,® de Ja ley de 19 de Diciembre de 1834. 3.a Que haya traido al terri-

benefiéencia pública ó particular en favor de los portugueses.
Aft. 8.® Las cartas de naturaleza se pedirán ai Gobierno por medio de la 

secretaría del Despacho de lo Interior.
Art. 9.® No se pagarán en la secretaría del Despacho de lo Interior otros 

emolumentos por los diplomas ó cartas de naturaleza sino los gastos de papel 
é impresión, y 24CO reís por el sello.

Art. JO. Las cartas de naturaleza no tendrán su debido efecto hasta des
pués de presentadas y registradas en la secretaría del ayuntamiento dei pueblo 
donde el extrangero fijare su residencia, y hasta después de que baya prestado 
juramento de ser fiel a la nación, á la Carta constitucional, á Ja Reina y á 
las leyes. ~

Art. 11. Los ayuntamientos percibirán por el registro de las cartas de na

turaleza la cantidad de 2200 reís, aplicada á sus gasto* municipales. ;
Art. 12. Se revocan todas las leyes en contrario.=Sala ele Sres. Diputados 

26 de Febrero de 1835. CDiario do Governo.)

ESPAÑA.

Cádiz 27 de Febrero.

En el Diario de la Habana del 1.® de Noviembre del afio próximo pi
sado se inserta cL artículo siguiente:

ACADEMIA TEÓRICO—PRÁCTICA DE JURISPRUDENCIA DE 1A HABANA.

Asi como hay profesiones en las cuales para perfeccionan:, después de 
obtenidos los primeros rudimentos, no se necesita mas que de práctica y ejer
cicio, es cierto también que existen otras en que esos primeros rudimentos no 
solo son insuficientes, sino en las que muy poco se progresaría si los hombres 
mas hábiles y estudiosos no trabajasen incesantemente por su adelantamiento 
y perfección. Y precisamente son estas las que por desgracia mas directa in
fluencia tienen en-el-bien ó en lo* mas funestos m iles de la sociedad. No 
hay acción alguna del hombre que no deba mirarse en alguna manera como 
sujeta á la jurisprudencia, pues por poco que se reflexione., se notará que tam
poco hay acción alguna del ciudadano que no sé cuente en la clase de legíti
ma ó ilegítima, como permitida ó prohibida, según que es ó no conforme á 
la ley. ,

Siendo, pues, el objeto de la jurisprudencia el perfecto conocimiento y la 
mas exacta aplicación de la ley; y habiéndose instituido precisamente para ase
gurar lá ejecución dé todo lo que ¡» permitido, é impedir todo lo que es pro
hibido,,es claro que no:hay-acción.alguna social, ni aun doméstica, que no 
sea más ó menos inmediatamente dé su resorte. Su influencia én el orden so
cial es perenne, incesante, y viene á ser, por decirlo asi, de todos los dias, 
instantánea y sin la mas mínima interrupción; y como lo que influye sin cc- 

•sar sobre nosotros no puede dejar de obrar muy profundamente sobre el- siste
ma entero de nuestros hábitos, pues que es lo que mas nos modifica en bien ó 
en mal, es asimismo evidente, que la profesión del jurisconsulto bien desem
peñada, es la mas delicada, 1$ mas dificil y quizá la mas importante.

Los hombres de genio, prácticos en ios negocios públicos y consumados 
en el saber, que han pretendido inmortalizarse por sus grandes reformas ha
ciéndolas mas solidas y estables, como qué esto no puede conseguirse sino mu
dando el espíritu de las naciones, se han dedicado singularmente á organizar 

■ según sus designios el poder judicial: demasiado hábiles para desconocer su in
fluencia, se les ha visto por la sola forma de los juicios,.según que sé propo
nían el bien ó el mal de los pueblos, llamar los hombres a los beneficios de 

_la libertad y todas las virtudes que de ella derivan, ó.someterlos á la servidum
bre y 'todos los vicios que la acompañan. Esta és uña verdad de que son los 
mas irrecusables testigos y la prueba mas evidente Atenas, Esparta y Roma, 
v principalmente la última, en la que habiéndose trasformado tantas veces el 
sistema judicial-, nunca se mudó sin qué resultase una revolución constante en 
los destinos del imperio. Pero si su influencia es tan trascendental, que la hace 
por ella superior á la de todos los demas. ramos de los conocimientos huma
nos, no hay tampoco otra ciencia en cuyo estudio debiera emplearse mayor 
esmero y vigilancia.

Los jurisconsultos no se forman en las clases. Los discípulos van solo á 
recibir allí, si asi puede decirse., una educación científica general: abriéndose
les asi su santuario es como si se les pusiese enlas manos el instrumento de 
la ciencia; desdé entonces deben entrar en una escuela especial, y es cuando 
puede decirse que principian una carrera, siendo este precisamente el terreno 
en que necesitan una guia mas segura.'A los colegios y universidades donde se 
aprenden los distintos ramos del saber humano, pero de un modo breve y ele
mental, deben sucedersc las academias ó escuelas especiales para jos quejo re
quieran,- tales como son la ciencia del derecho y la medicina. Asi como des- 
pues de la educación primaria es natural pasar a los estudios mayores en otra 
clase de seminarios, también de allí, luego que los jóvenes han aprendido los 
elementos necesarios de la ciencia á que van á dedicarse, deben trasladarse á 
otras escuelas donde su único objeto sea el perfeccionarse en sú profesión.

Esto es más esencial tratándose de la' abogacía, y es precisamente.lo que 
.con respecto á ella se observa en las dos naciones modernas en que también ha 
hecho mayores adelantamientos. Donde los jueces oyen las defensas en audien
cia pública, y donde hay por lo menos tribunales superiores, pudieran no con
siderarse tan indispensables estas academias Ó escuelas especiales para que se 
ejerciten y ensayen en su profesión los jóvenes después que han concluido sus 
estudios elementales; pero en los pueblos en que no hay tribunales superiores, 
y en.que lo* jueces de primera instancia no oyen las defensas en audiencia pú
blica , es muy dificil, por no decir imposible, que se formen buenos abogados 
*in'el recurso de esas escuelas especiales. Felizmente en esta ciudad tenemos 
una institución de esta clase, debida en su origen primitivo al celo patrióti
co de un magistrado respetable, en la academia teórico-práctica de jurispru
dencia (1).

Esta academia pudiera hacerse célebre porque en ella se encendería el fue-» 
go sagrado de la ciencia del derecho , si los abogados mas distinguidos se es
merasen en concurrirá ella y se declarasen los amigos y protectores dé íá ju
ventud estudiosa. Este seria el mejor medio para hacer que sus estudios produ
jeran frutos tan perfectos como abundantes -, pero es dificil prometerse esta vén- 
Taja en un pueblo en que las ocupaciones se aumentan sin límites, en razón 
de la reputación que se adquiere, y en que algunas veces cpn muy medianos 
conocimientos se tiene sin embargo apenas un instante libre. ‘ .

Sensible debe ser por cierto, aunque también indispensable' confesar, que 
entre tantos facultativos como existen en esta ciudad, tan distinguidos por sí

(0 En su origen fue esta academia una institución particular, debida al Sr. D. Juan 
Ign.cio Rendon , en cuj-a propia casa se reunían los estudiantes de. derecho que mas sv 
distinguian en las clases, y tenían en ellm-ius sesiones. X>cspoes se la ha dado mayor coi - 
sislencia. y la que hoy existe es por disposición del gobierno y con sujeción a la Re, i 
audiencia del distrito.



saber cómopor tu decidido amor i la ciencia quéprofaan, sin embargo, no 
háyánpensado todavía en establecer para la medicina una academia igual á la 
que existe para el ramo de la jurisprudencia, donde, como en esta, se pudie
sen también formar jóvenes profesores, que honrando el país, pudiesen^elevar 
la 'ciencia á la altura que le corresponde. No por eso pretendo juzgar del poder 
de las circunstancias que les haya impedido realizar una idea, que por lo mis
mo que no es'nueva, debe haberle» ocurrido muchas veces; y aunque ha habi
do un jurisconsulto, que prescindiendo de sus intereses y de su descanso, se ha 
dedicado al establecimiento de la academia teórico-práctiea de jurisprudencia, 
tampoco él ha encontrado la cooperación necesaria, y con la que hubiera de
bido contar,'en los otros'letrados de una’reputación ya formada, y á quienes 
sus comodidades y bienestar les permitía hacer este beneficio público sin per
judicarse mucho a sí mismos. Parece que no se ha meditado que esta institu
ción les haría mas honor que otros títulos ó monumentos de gloria en que tal 
vez les veríamos empeñarse decididamente.
. En Inglaterra el •'mismo duque de Nottingham (2) siendo gran canciller 
y ocupando los mas elevados puestos y honores, no desdeñaba concurrir á la 
escuela de derecho'de Westminster. El célebre Blackstone, profesor de dere- 
cho en Oxford, daba en clase de lecciones á sus discípulos sus comentarios so
bre las leyes inglesas, que después le valieron la mayor parte de su riqueza, y 
el nombramiento de precurador general de la Reina. Pero sin ir tan lejos sa- 
bemos que en la actualidad el ministro lord Brougham, que se considera co
mo el primer abogado de Europa, no obstante de ser gran canciller de Ingla
terra, se complace en estimular con su presencia y discursos á los estudiantes 
de Westminster. En Francia serian muy numerosos los ejemplos que pudiéra
mos citar desde Loisel, Cochin, d’Aguesseáu hasta el ilustre Dupin de nues
tros dias, que no solo concurre i las escuelas de derecho y á las reuniones de 
los abogados, sino que para estimular á los estudiantes toma parte en las dis
cusiones y ha pronunciado discursos que le han merecido la mas justa cele
bridad.’

No hay que temer que suceda con los tesoros de la ciencia, como con 
los de la fortuna; aquellos pueden difundirse con suma liberalidad, sin pérdi
da del que asi los prodiga, y es bien seguro que en nada se disminuyen porque 
se dividan. Por el contrario, el sistema de las academias.es un método feliz, 
en que cada cual pone en común su trabajo, su perspicacia y su instrucción 
para el provecho de todos. Puede decirse que cada uno sale de las sesiones de 
ellas mas rico con las reflexiones y los conocimientos de los otros, á quienes 
i su vez ha enriquecido también con la ofrenda de sus observaciones, resul
tando asi un cambio benéfico para todos; y hé aquí por qué las academias son 
uno de los mejores medios de instruirse los jóvenes estudiantes.

Esta es una grande ventaja, sobre todo, si los abogados mas juiciosos é 
ilustrados se quisiesen tomar Ja pena de dirigirá los qué emprenden esta1 car
rera , porque sin tal socorro, jóvenes'sin experimeia correrían el riesgo de ex
traviarse, de incurrir én ideas falsas, y de iuducfne.tslátuamcnte en erros so
bre cosas de que no tienen conocimiento, y qociro»e«prenden sino con la1 
práctica de. los negociáis. Este seria elmodo de dará nuatraprofeaion todo el 
bistre y consideración coa que debiera brillarais roacMM.)

Madrid 7 de Marzo.

Dttaltes dt las acciones del punta de Veíate y Ciga.

Ejército de operaciones del Norte.=Plana mayorraeExcmoc Sr.: La copia 
número l.° que tengo el honor de incluir á V. E. contiene los detalles de las 
acciones que sostuvo la brigada provisional los dias tí y 7 del corriente, y del 
asedio que sufrió en la población de Ciga, hasta las once de la mañana del 
12 que lo abandonaron Jos enemigos, siendo las marcadas con los números 
2.a y 3.® las relaciones de los muertos, heridos y contusos que tuvo en el re- 
sultado. de dichas operaciones, adelantándome á recomendarlos á la munifi
cencia de S. M., del mismo modo que a las familias y huérfanos de los valien
tes qué perecieron sin desmentir su fidelidad y bizarría, para que reciban de su 
géneroiidad las recompensas que merezcan.

En la noche del ft tuve noticia por un parte del coronel Ocaña de la si
tuación crítica en que se hallaba, y a pesar del horroroso temporal que reina
ba, y de mi iñeertidumbre con relación' á los puntos que ocupaban las divi- 

1 siones,' hice salir á mi ayudante de campo D. 'Bernardo Echalecu al amanecer 
del 9 con las órdenes oportunas para los movimientos de las mismas; y ordené 

' aá. propio tiempo al teniente coronel IX León Iriarte, que con 150 tiradores 
de Isabel it y-úna veintena de üanqueadores marchase por los Alduidés á in
troducirse por el Bastan, llamando la atención de los enemigos por dicho 
punto: este gefe y tropa contrajo en el indicado servicio un mérito singular, 
pues ahogándosele algunos hombreslen la nieve, despreció los peligros, y supo 
vencer los obstáculos atravesando los ríos con notable decisión y heroísmo, 
llegando al punto prevenido con la urgencia mas exquisita.

Mi ayudante Echalecu halló después de mil penalidades y peligros á la 
primera,y segunda división el día 10, y «tas venciendo increíbles obstáculos 
y caminando noche y dia entre agua y nieve llegaron el 11 á la altura de' 
Pamplona en ún estado lastimoso, pero llenos de ardor y entusiasmo para 
librar á sus dignos compañeros. Permítame V. E. que les tribute el debido 
elogio, pues quedándose los hombres yertos en el camino, y hasta el coman
dante general de la primera división medio helado, nada les arredró, y supie
ron llenar bien y cumplidamente el honroso título de soldado español.

i (5) El célebre ibogadoFincfi(H*nea|e), hijo de un eserihanooscuro, conducido por 
su solo reléalo, su laboriosidad y sus virtudes, llegó a ser uno de los mas altos e inilu- 
yestn personajes de Inglaterra. No solamente se distinguió en sus estudies y defensas 
pattlciHares, sino que sucesivamente fue elevado á los jme tos de procurador general y 
Ce gran canciller y ministro: obtuvo la gracia de Par de Inglaterra; fue nombrado con
de y después duque de Noitingbam • adcutas de otras dignidades en el Parlamento. Ha
blando EUckstone de este eminente jurisconsulto dice q'uc era un hombre dotado de los 
mas grandes talentos y de la mas incorruptible integridad, tan versado en iaa ley es y 
constitución de su país, como fu usas ardiente y celoso defensor.

• •. . ... • - • 2tí7
'' Este mamo día me puse á lá cabeza de la primera división, y ‘seguí con 

ella la* operaciones de que dí cuenta í V. E. en mis parta anteriores, restán
dome solo recomendar particularmente i V. E. la Milicia urbana de la plaza 
de Pamplona, pues la de infantería abandonando sus trabajo* domestico* da 
con el mayor entusiasmo, hace muchos dias, el servicio de aquella guarnición, 
y la de caballería me acompaña buscando las fatigas y deseando, partir lo* 
riesgos con sus Compañeros de armas dél ejército. .

Las divisiones del ejército continúan en los mismos puntos, y la briga
da provisional en Elízondo y sus inmediaciones. El temporal no cede, Cau
sando un cúmulo de aguas reunidas y aglomeradas en esta barranca, qus uni
das á lo» efectos de aquel, imposibilitan el curso de las. operaciones. Los ba
tallona enemigos que se hallan en ei valle permanecen también en los propios 
pueblos, y Zumalacarregui con lá mayor parte de sus fuerzas se movió desde 
Lecumberri sobre Huarte ArequiL

Tan luego como regrese á Pamplona propondré á 5. M. las recompensas 
que crea justas, y mientras tanto ruego á V. E. eleve á su conocimiento, lo. 
expuesto para su noticia, y satisfacción del ejército que tengo el honor de 
mandar. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Elizondo 18. 
de Febrero de líi35.=Fxcmo. Sr.=Francisco Espoz y Mina.=sExccléntísima 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Brigada provisional~Excmo Sr.: A las cuatro de lá mañana del; tí de 
este mes salí de Vi liaba en dirección del Bastan, según V. E se sirvió orde
ñarme. Andadas cuatro leguas dí‘en_Lánz un corto descanso á la tropa, veon- 
tinué ia marcha por el puerto dé,Vciate, despreciando el .terrible temporal da 
agua, granizo y nieve que se desprendía sobre nosotros. Al dar vista á la ven
ta, ¡os guias y tiradores de María Isabel tropezaron con el enemigo, que se 
hallaba al abrigo dé sus paredes y parapetos , ocupando la cresta del puerto 
los batallones 7.® y 9.® facciosos. Se rompió ún vivísimo fuego pór nuestras. 
Compañías de cazadores, sostenida* por la 1.a y 2.a del primer batallón del 4-®. 
regimiento de la Guardia Real ,';y;ci enemigo sé vió obligado á dejar la venta,, 
y replegarse con precipitación al grueSo de sus batallones. Desde lo mas eleva
do del puerto, y confiado en su formidable posición, me hacían un fuego gra
neado capaz de contener á otras tropas menos aguerridas y valientes; pero dcs- 
preciáadolo las compañías de cazadores, sostenidas por dos compañías 
sé , arrojaron á los facciosos y los desalojaron. Favorecidos dé la densa 
bla siguieron en distintas direcciones, y quedé dueño del puerto., habiendo te
nido solo por mi parte dos muertos, cuatro heridos grava, otros cuatro leva, 
f seis contusos, como aparece de la relación nominal número 1.® Reunidas, 
mis tropas continué la marcha sin obstáculos, y fui á. hacer noche á Berructa 
y Aniz. AI dia siguiente supe que cuatro batallones me espezaban en las al
turas que dominan el camino de Ciga, y que otros dos se extendus á. la iz
quierda del camino en prolongación del barranco á que da nombre dicho pue
blo. A pesar de la superioridad de sus fuerzas me resolví á atacarlos, púa era 
aventurada mi posición en Berrueta y Aniz, y muy dificil, y casi imposible, 
pasar á Elizondo sin batir al enemigo.

Situada, púa, mi columna en la venta de Aniz dispuse, que los guias coa 
los tiradores de María Isabel y primer batallón del tí.® ligero amenazasen el 
flanco izquierdo del enemigo, y aun su retaguardia, ocupando una altura eíe- 
vadísima, v yo con el. rato de la columna marché poz.cLjcasaiaoJÍ.aucarla 
de frente: las compañías de cazadores del primer batallón de la Guardia Real 
V del 2.* del 6? ligero desplegaron sus guerrillas coa increible ardor, y desa
lojaron á los facciosos de la extensa línea que ocupabar.Dos columna* compues- 
tas del primer batallón de hrGuardia Real y dél'2.® del tí.® ligero protegió^ 
ron ate movimiento, habiendo quedado el batallón provisional en el camino.

El enemigo huía ya en desórden al gspecto imponente de nuestras colum
nas que coronaban la primera altura á las voca de Makia Isasei ti y al to
que de ataque: la victoria se había pronunciado a nuestro favor,'cuando de 
repente advertí un movimiento retrógrado en el flanco derecho, que se comu- 
picó á toda la linea atacada , por dos batallones enemigos de refresco. Vícti
mas de su valor fueron en ate encuentro el primer comandante del primer ba
tallón del 4-° regimiento de la Guardia Real D. Francisco Yarto, el 2 ° del. 
mismo D. Ignacio Tapia, el comandante graduado dé coronel del tí.® ligero 
D. Pedro Rubio, el teniente de la 2.a de tiradora D. José Salgado, el tenien
te graduado de capitán de dicho batallón y regimiento. D. Tomas del Prado, 
y el alférez de la Guardia Real D. Antonio Belutí, habiendo ademas mul
tado la corta pérdida'de los individuos contenidos en la relación nómipál nú- 
mero 27, siendo bastante considerable la de los facciosos. No quedaba, pues,, 
mas arbitrio en aquellos momentos que ceder el campo, y tomar posición en 
el inmediato pueblo de Ciga. Posesionado de él, y colocados los heridos en la 
iglaia como punto mas fuerte y seguro, distribuí lá tropa en las casas, y a- 
tablecí mis guardias-y puestos avanzados para resistir cualquier invasión. En 
seguida me apoderé de los vivera, í que se prestó sin repugnancia el vecinda
rio , y tomé una actitud hostil é imponente, beis batallona eran los que me cer
caron en la noche del 7, y en los dias 8 y- 9.

El 10 llegaron dos batallona mas con el corifeo Zumalacarrtgui y - dos 
compañías de guias.

Desde luego advertí un continuo movimiento en toda la facción, ocu
pando las casas de campo, bordas y paredes inmediatas al pueblo, y ponién
dose á -tiro de pistola. Amaneció el dia 11, y por do quiera se veían colum
nas y bagages cargados. Todos atos preparativos anunciaban alguna explosión, 
cuando sobre las 12 del medio dia empezó un vivo cañoneo contra el pueblo, 
disparándonos granadas de 7 pulgadas desde una batería inmediata, que man
daba el mismo-Zumalacarregui. No dejó de causar al principio alguna sor
presa y turbación en la tropa el estruendo del obús y cañón; pero convencida 
de la inutilidad de semejantes tiros, recobró su primitivo ardor, y estaba dis
puesta á sepultarse en las ruinas anta que sucumbir. Ciento seis tiros disparó 
la artillería enemiga hasta cerca del anochecer, en que cesó. Algunas grana
das cayeron dentro de las casas y en la calle ¡ pero felizmente solo hubo ira 
soldado herido en la cabeza, que ha muerto ya. Aquella noche creí fuese la 
destinada para el asalto y ocupación del pueblo; pero el enemigo, tan cobarde 
como pérfido, no se atrevió á atacarle, habiéndose contentado con retirar sus 
piezas, temeroso de que se las ocupásemos. El dia 12 nos hicieron un vivo 
fuego de fusilería desde sus guaridas, asestándolo principalmente contra la 
fuente única que había en ct pueblo. Voces descompasadas de aquellos fora- 
gidos raonaban por lodos lados llamando á nuestros soldados, y excitándola



á quo abandonasen sus banderas; paro «tos, tan valientes como leales, con
testaban con -la boca de sus fusiles y las puntas de sus bayonetas.

Señan las once de la mañana cuando los facciosos, aparentando relevo 
. de sús guardias, abandonaron el sitio de Ciga, y marcharon-con extraordina

ria celeridad en distintas direcciones, habiéndose después reunido en el barran* 
co de dicho pueblo; j Tomado el camino de Santestéban. Esta desaparición 
repentina é inesperada es debida toda á las sabias disposiciones de V. E., y á 
la rápida llegada de nuestras columnas i Lanz y Valle de Ulzama, en vista 
de los partes qiie di á V. E. desde Cigá en las noches dél 7. y 3. Tan luego 
como advertí movimiento en los enemigos, mandé salir todas las compañías- 
dé cazadores i reconocer el campos y formada la brigada con todos los heri
dos, me trasladé á lá villa de Elizondo, adpnde'llegué á las cinco de la tarde 
del dia ¿ ayer-sin novedad. Recomiendo muy particularmente á V. E. las 
familias de todos los muertos y las-de los heridos, que con tanta gloria y en
tusiasmo han regado con sú sangre el campo del honor, y aparecen de las dos 
relaciones -nominales que incluyo. asi como á Francisca Maritorena, vecina 
de Ciga , que ha quedado viuda con-seis hijos por haber muerto su marido Juan 
Domingo Mezquiroz'én la noche del 11 reconociendo de mi órejen el campo 
enemiga Eos ayudantes de V. E. D. José Clemente y D. Ramón Alaría Nar- 
vatz me han dado en estos siete dias repetidas pruebas de su valor y resolu
ción, y han contribuido mucho con su presencia y espíritu al feliz desenlace 
déla sangrienta escena que se nos estaba preparando.

También han tomado parte muy activa el guardia de la Real Persona 
D: Severino Barbería; los ayudantes de plana mayor D. Manuel Justi; Don 
Félix María Mesina; mi ayudante de ordeñes D. José Portal; el comisario de. 
Guerra D. Nicolás Mezquirez, y el alférez del escuadrón de flanqueadores Don 
Migad Apezteguía, comandante de la compañía de guias; por lo que los re
comiendo á V. E. para qué-sé sirva hacerlo á S. M. Son dignos también de 
singular recomendación pór haberse distinguido en la acción del 7. los alfére- 
cés de la Guardia Real D. Antonio Ros y D. Juan González Ibarra, y el 
subteniente graduado de teniente de la 2.’ ¿tiradores del 6° ligero D. Luis 
Mallen. Lo es igualmente el sargento primero de la 17 compañía de tiradores 
del 6.° ligero Tomas Bordes, el que hallándose de principal en la iglesia del 
pueblo el dia del bombardeo, se mantuvo impávido alentando á la tropa con su 
ejemplo y-serenidad ; y ño lo es menos el joven soldado de la 2.a de tiradores 
Gabriel Sálgado , cl que estuvo al lado desü padreel teniente D. José Salgado,, 
muerto en la acción del 7, hasta él momento de verle espirar, alargándola 
én vano su manó trémula y bienhechora; por todo lo cual, y por su disposi
ción y aplicación lé, considero acreedor a-una plaza de subteniente. Dios guar
da í V. £. muchos años. Elizondo 13 de Febrero de 1835:=Excma Sr.=s 
Francisco Ocafiac=Excmo. Sr. general en gefe del ejército del Norte y virey 
deNavarra—Es copia.=Mina.

Riladou de los muertos y heridos fue han tenido ios cuerpos en la acción .
del puerto de Veíate el 6 dé Febrero.

Cuarto regimiento de la Guardia Real de Infantería.

Muerto. Soldado, José Serrano.
Heridos. Cabo l.°, Joaquín Gago; granaderos, Manuel Ra'vina, Juan, 

Lastra, Domingo Tejciro, Santiago Fernandez, Miguel Gil, Francisco Ma- 
libraa, José Rubia

Tiradores de Isabel n.

Muerto. Sargento 2.6, Blas Fernandez.

Relación de los muertos y heridos en W acción de Ciga ti 7 de Pebrero.

Tiradores de Isa »xl ni 

Herido. Tirador, Ignacio Maguidein.

Sección de guias.

Muertos. Juan Yudacochca, Lorenzo Azcona.

El domingo l.° de Marzo, el Banco español de S. Femando ha celebra
do la-junta general de accionistas, que previenen sus estatutos. En esta esco
gida reunión tenida sin pomposos aparatos, ni apariencias alucinadoras, se han 
presentado resultados positivos, ventajosos á los accionistas, honrosos á la 
administración del Banco, y honoríficos al ilustrado Gobierno que le protege. 
En el sencillo y conciso discurso, con que el Exenta Sr. conde de Gua- 
qui, su Presidente, abrió la sesión, y en la razonada memoria de la junta de 
gobierno, después de hacerse mención de los encargos de confianza que ha 
merecido á S. M. la Reina Gobernadora; de la unión y armonía con los 
Reales establecimientos, de los servicios prestados al Real tesoro y Real caja 
de Amortización, y de la religiosidad con que estos han correspondido en el 

‘exacto reintegro en todas las anticipaciones, se demostró prácticamente la 
aplicación de dos principios cardinales. l.° Que el fiel cumplimiento dé lo* 
pactos es la primera base de toda administración pública, el fundamento mas 
sólido del crédito, y la llave, por decirlo asi, con que el Gobierno ha de tener 
abiertas las arcas del Banco y de los particulares: y 2.° que la unión y armo
nía tanto en io físico cómo en lo político y económico producen lá fuerza de 
acción, con la que se contrarestan los embates de circunsfhncias adversas.

A pesar de haberlo sido para el Banco las del año trascurrido por las- 
calamidades notorias que han afligido á nuestra amada patria, y que tanto in
fluyen en el entorpecimiento del giro, industria y negociaciones mercantiles, 
la administración del Banco ha dado una prueba de que ha sabido con su ti
no , pericia y laboriosidad vencerlas. Enemiga de teorías y exageraciones no' 
presentó raciocinios, sino hechos y resultados; y los que ofrece á los accionis-: 
tas y al público, no admiten tergiversación. Su capital se conserva íntegro é 
invertido con seguridad y provecho: su crédito cimentado y extendido den
tro y fuera del reino: su papel de billetes al portador circuía con tanta esti
mación como el oro: el valor de sus acciones elevado hasta el punto de tío 
perder mas que un 7 por 100 cubiertas todas sus obligaciones; su fondo de 
reserva aumentado con mas de 2 millones, y finalmente 8 por 100 de divi
dendo aplicado á las acciones con'las utilidades líquidas y realizadas, resul
tando que en los cinco años desde la creación del Banco de S. Fernando se 
han repartido 14 millones de rs. á los accionistas, ó lo que es igual 35 por 100 
del capital de las acciones. Tal es el cuadro que ha presentado la administra
ción del Banco en su junta general. Tantas ventajas y beneficios no tienen 
otro-fundamento que la .pureza de su administración, la exacta cuenta y razón, 
la rígida moralidad .en todas sus transacciones, la equidad que preside á todas 
sus operaciones, y la prudencia y laboriosidad de la dirección, que con me
nos fondos disponibles que en años pasados, por estar empleados en otros ob
jetos, ha movilizado 20U millones en el presente.

Es de esperar que continuando el Gobierno con su protección, y respe
tando, como hasta aquí, la libertad é- independencia del Banco, llegue á ser 
cada dia mas útil al Gobierno mismo, ventajoso al público y provechoso í 
los accionistas..

■oisa db cokbbcio—iCotización de hoy 4 las tres de ¡a tarde.

Cuarto regimiento de granaderos de la Guardia Real.

Muertos. Primer comandante Di Francisco de Yarto; segundo id. D.Ig-, 
nació de Tapia; alférez, D. Antonio Beluti; granaderos, Antonio Linares, 
Benito Solares, Juan García, Isidoro González, Francisco Vázquez, Fran
cisco Martínez.

Heridos. Ayudante interino D. Ramón Fortuni; alférez, D. Anselmo 
Blasét; alférez \ D. Pedro José'Grao; cabo l.6, Manuel García; granaderos,. 
Antonio Benitez, Ciríaco Gómez, Joaquín Navarrete, Tomas Yebre, Nar
ciso Bartolomé, Rosendo.de la Roche, Andrés García, José López, Benito 
Lacruz, José González, José Vidal, Benito Solares, Antonio Urroz, José, 
Camarero, Baltasar López; cabo 2.°, Mariano Vclasco: granaderos, Manuel 
Clavero, Benito Becerra, Nicolás Ceco, Rafael Ramos, Francisco Rodri- 
gcz, Antonio Ares;

aneTos rvsucoi.

Inscripciones en el gran libro fc lo. 100,00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 601 y 6114 varias Fs. ¿ vol.
Inscripciones en el gran libro é 4 P* 100, iii al contado.
Títulos al portador del 4 P-100, .<4, Í3|, J24.|i3í, 544 y 141'varias tu 6 roí.
Vales Heales no consolidados, 30) al contado: 32^ a 60 d. f, ó vol.
Deuda negociable de f p. 100 á papel, 30£ al contado.
Id. sin Ínteres, llg é'60 d. t. ó vol.: 16 á varias fs. ó vol., 4 prima de 4 p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

Aakbios.
Sevilla, Í4. 
Valencia, * bw 
Zaragoaa, | d. 
Descuento de letras, 

4 í 4 6 por 100 al 
año.

AflUttfdtlB , vOs 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00, 
Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 días, S8«é J.

Varis, 10-9. 
Alicante, ácorto pla- 

ao, * b.
Barcelona, 4 ps. fs. 
i id.

Bilbao, 4 d.

CldlSt f Q*
Cortina, £ á 1 id. 
Grahadá,|ld. 
Málaga, á á £ id. 
Santander, lf b. 
Santiago, 1 á 1 4,

Regimiento infantería, 6.* Ligero,

Muertos. Segundo comandante, D. Pedro Rubio; teniente, D. Toma», 
del Prado; teniente, D. José Salgado; soldados, José Barranat, Cayetano 
Esposito; cabo l.°, Antonio Ruíz; Ídem 2.a, Sílverio Balaber; soldados, Jo
sé Quiroga, Miguel Arrambir, José Pon, Luís Perada, Félix Carrillo; cabo 
2.°, Pablo González; soldados, Pascual dé Luz, Manuel Jiménez.

Heridos. ■ Individuos de tropa, Aquilino Rodríguez, Francisco Carrillo, 
Juan Lacorte, Manuel Acoma, Tomas López, Fernando Villaroor, Felipe. 
Moreno; Manuel Tojo, Vicente Buscalall, Antonio Navarro, Agustín Vi
llegas, Manuel Montesinos.

Regimiento infantería de Córdoba*

Herido. Sargento, Luis llobregat.

Provincial dé Jaén\

Muerto. Soldado, Antonio Aguila.
Heridos• Antonio Navarro, Alejo Lusan».

ANUNCIOS.

Principios de legislación universal * traducidos del francés con Correcciones j do
tas, por D. Mariano Lucas Garrido; segunda edición en tres tomos en 8.°,á 36 rs. en 
pasta. Se vende en Madrid en la librería de Razóla 4 y en Zaragoza en la de Polo'
y Monge.
—Manual del fabricante y clarificador de aceites, y fabricante de jabones; con
tiene el modo de moler la aceituna con la descripción de las nuevas prensas y molinos 
para el efecto; el método de clarificar el aceite y de hacer muchas clases de aceites; de 
fabricar diferentes jabones, tanto para el lavado de la ropa, como para otros usos y 
particularmente los jabones llamados de tocador, con una lámina que contiene f¿'¿ fi
guras; escrito en francés con arreglo á los últimos adelantamientos hechos en la mate*, 
ría por M. J. Fontenell, y traducido al castellano por P. Lucio Franco de la Selva: 
un tomo en 8.° Se hallará en Madrid á 9 rs. en rústica y 11 en pasta en la librería 
de Cuesta y en la de Sánchez, y en las principales librerías de las capitales de provin
cia con el aumento de un real. £n los mismos sitios se bailan los manuales de ciencias 
y artes siguientes: el manual de Señoritas, ó arte de costurera, modista y bordadora;, 
de cocinero, cocinera, repostero y confitero \ de urbanidad i cortesía y buen tono, <» 
el hombre fino; tintorero y quitamanchas; de pintor, dorador y charolista; de ¡ico— 
vista y perfumista; de juegos de sociedad, tertulia y de prendasj de pirotecnia ci
vil y 'militar, ó arte del polvorista; de florista y plumista ó arte de hacer toda clase 
de flores de mano ¡ carpintero de muebles y edificios, seguido del arte de ebanista.

EN LA IMPRENTA REAL


